
Peso neto Valor FOB

(En kilos) (En balboas)

TOTAL 9,787,520 46,611,216

Oro, incluido el oro platinado de las demás formas semilabradas para uso no

monetario. 319 12,959,132

Desperdicios y desechos de oro o de chapado (plaqué), de oro, excepto las

barreduras que contengan  otro metal precioso. 84 3,502,023

Galletas dulces (con adición de edulcorante), incluso rellenas, excepto que

contengan cacao. 685,043 1,826,432

Nitrato de amonio, incluso en disolución acuosa. 1,358,750 1,254,060

Los demás aceites lubricantes y demás preparaciones. 395,423 1,159,988

Los demás desperdicios y desechos de metal precioso o de chapado de metal

precioso. 178 896,711

Tiocompuestos orgánicos, excepto tiodiglicol y fonofos. 731,500 820,207

Los  demás  libros, folletos  e impresos similares, excepto pornográficos. 69,781 811,710

Sulfuros de sodio. 487,400 521,050

Las demás partes y accesorios de vehículos automóviles de las partidas 87.01

a  87.05. 37,179 509,169

Mezclas de jugos de frutas tropicales, concentrados, incluso en polvo, sin

fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro

edulcorante. 368,340 508,141

Huevos de aves sin cáscara, (cascarón), excepto secos, incluso con adición de

azúcar u otro edulcorante. 36,000 492,170

Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, reforzados o combinados de otro

modo  solamente  con  materia textil,  con accesorios. 148,342 463,825

Reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre cualquier soporte y reactivos de

diagnóstico o de laboratorio preparados, incluso sobre soporte, incluso

presentados en kits, excepto los de las partidas 30.06; materiales de referencia

certificados, para la determinación de los grupos o de los factores sanguíneos. 515 422,730

Las demás máquinas y aparatos de cosechar. 31,145 404,888

Otras mercaderías. 5,437,521 20,058,980

(P)  Cifras preliminares.

Fuentes: Sistema Integrado de Gestión Aduanera (SIGA), de la Autoridad Nacional de Aduanas.

Descripción arancelaria

Reexportación (P)

ENERO A MARZO DE 2024

República de Panamá

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Instituto Nacional de Estadística y Censo

REEXPORTACIÓN DE LAS PRINCIPALES MERCADERÍAS DE LA REPÚBLICA,  

POR PESO Y VALOR FOB, SEGÚN DESCRIPCIÓN ARANCELARIA:


